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y Ciencia, el cual quulu .tw...:uilaClu para cüdar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. da-do en Madrid a
veintiRéis de febrero de mil novec1entos st"tent:;l

F'RANCISCO FRANCO

El MInIstro de gauc".clón y Ci('lH',ia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 6Z:5/l970, de 26 de jebrero, por el que
se declaran de «interés sacia!}> las obras de cons~

trucC"ión de un nuevo edificio con destino a la ins
talacíon del Colegia de Enseñanza, Primaria de la
C01nunidad de Religiosas ¡Jijas de María Inmacu
lada en Abechuco. Vitoria (Alavu).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
consejo de Ministros en su reunión del día vf'inte de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único,-Se declaran de «interé~" sociaN, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julío de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
notrecientos cincuenta y cinco a todos los efectos, excepto
el de expropiación forzosa, las obras de construcción cte un
nueVo e<tifido con ctestino a la instalación del Colegio de
Ensefianza Primaria de la Comunidad de Religiosas Hijas de
María Inmaculada. en Abechuco. Vitoria f Alava),

As! lo dis1XJngo por el presente D€cret-o. dado en Madrid
a veintiséis de febrpl'O <le mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y C.ien:,l:.t,
JOSE I~UIS VILLAR P ALASI

DECRETO 62611970. de 26 de febrero, par el que
se declaran de <dnteres Hocial» las obra.'! de cons
tnu:clÓn de nn nuevo edíficio con destino a la íns
talación del «Liceo Serrano», de Enseñanza Media
11 Prímaria, en Boadilla del Monte (Madrid),

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro <le Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuniún del <lía veinte de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo Úllico.--Se declaran <le «interé-.s social», a tenor de
lo establecldo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincutmta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos. excepto
el de expropiación forzosa, las obras de construcción de un
nuevo edificio con <lestino a la instaladón del «Liceo Serrano».
de Ensefianza Media y Primaria. en Boadilla del Monte
(Madrid), .

Asl lo dispongo por el presente D€creto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaelón y Ciencia,
JOSE LOIS VILLAR PALASI

DECRETO 62711970, de 26 de lebrero, por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons
'trucmón de un nuevo edificio con destino a la ins
talación del Colegio de En~eñanza Media y Prima
ria «La Inmaculada», en Salamanca, de las Reli
glosas Hijas de Jesús.

En. virtu<l de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Mínistros en su relmiún del dia veinte de febrero
de mil novecientosk setenta.

DISPONGO,

Artículo Úllico.-Se declaran de «interés socia!», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todas los efectos, excepto
el de expropiación forzosa. las obras de construcción de un

nuevo e<lihcio cun de~tlno a ia m:;talaclOll del COlegio de
Enseñanza Media .v Primal'ia «La Inmaeulad<\». en Salamanca.
de las Religiosas Hijas <le JeSús.

Asi Jo dispongo por ('1 presente Decrf'to, <lado en Madrid
a veínt:I.""ís df~ f"brl"ro <.ie míJ nOVerlf'ntos "wtrnta.

PRI\NCTSCO FRANCO

El Minlstro d,' E6uc[lción :J Cil'IWJa.
.JOSE LUIS VILLAR PALl\Sl

DECRETO 62fl/.l970. de 26 de febrero. por el que
.~e declara.n de «¡Uf f'!'és socia!» las obras de COlls
tnU'ción de un nu.evo f;díficio cen destino a. la 111,<:
talación del Colegio de Enseñanza Media «Saurado
Corazón de JeslÍs» , en Santa Cruz de Tenenfe. de
la COJlqregación de Madres Domínicas 11físinl1cras
lIt la Saqra.da Familia

En \'utud de expedíentt:' reglamentario, a pl'OJ)llesLa {id
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación de-l
Consejo de Ministros en su reuni.ón del día veinte de febren,
de mí! noveciento..e;; setenta,

DISPONGO:

Articulu único.-Se declaran de «interé.s !-iociah. a tenor ct{'
lo establecido en la Ley de quince de Julio de mil noveciento!'
cincuenta v cuatro y en el Decreto (Ji:' veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y dUro. a todos los €fectos. f'X
cepto el de la expropiadón forzosa. las obras de construcción
del Colegio <le Enseñanza Media «Sagrado Corazón de Jesús»)
de la congregación de Madre::; Dominle¡¡s (1e la Sagrada Fa]l1í
lia, en Santa Cruz de Tenerife.

Así In dispongo pOl el pre.,-;entc' !Y'-Cl'HO< dado en MadrÍ¡l
a veintis¡'ís dt' rt'hrero dI:" mi 1 nOVf'cientos sctent a.

FRA.NCTSCO FRANCO

El Mmlstro elt" Educación ji Cknci:l
.fOSE ],{JIS VIU~AR PALASl

DECRETO 629/1970, de 26 de fe1)rem. por pl qll"
se declaran de <¡interés sociu/)) la~ obras de cons
trucción de un n'Úero edificio con desUno a la ¿}lS
¡,aladan del Centro Cultural por Corresponden
da, «CCC)~. de Euspiian::G Mf~dia, ProjN;íonal, T¿c
71ic(t JI Cu.uUTa fjf'1lf'ral. el1 ,')'on Sellastián.

En Viliud de- expedient,c. l'eglanwntario, a propuesta df'-l
Ministro de Educación y Cieneia y prevía deliberación del
Consejo de Míllistrofi en su reunión d.. l di;l V"intt" <:le febl'('!'1)
df' mil novP("entos setf'uta,

DISPONGO;

Articulo único,-8e dedaran de {(interés sOCÍal». a tf<llor de
lo establecido en la Ley de quince dI" .iulío de- mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todm; los efectos. excepto
el <le expropiación forzosa. las obras dr construcción de un
nuevo edifieio con destino a la instalación del Centro Cultural
por Correspond.encia «CCC». de Ensefianza Media, Profesional.
T~nica y Cultura General, en San Sebastlún,

Así lo dispongo por 1:"1 presente D€cretü. <jado ~n Madrid
a veintiséis <le febIT'ro <le mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d" Educaeló!l y Cif'!l('ia,
JOSE LUIS VILLAH. PALAf;!

ORDEN de 30 de enero de 1.970 1'01' la que se con~

ced!? ampliacíón de enseiianz(l.s a la Escuela Técni
ca Profesional del Ciof, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Técnica Profesional del Clot, de Barcelona, Cent.ro no
oficial reconocido de Formación Proff'-sional Industrial, depen
diente de la Jerarquía Eclesiústlca, f'n súplica de ampliación
de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que hnn sido obs{'l'vadas las disposiCÍo~

nes de la Orden de 5 de agosto de 1958. y Que la Comisión Pet·
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indnsw

trial ha emitido su informe ell sentido favorable.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseüanzas

que se cursen en la Escuela Técnica Profesional del Clot, Bar
celona. qm' fueron establecidas por Decrrt',o de 8 de f'-m'ro


